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Se solicita al Poder Ejecutivo documentación respaldatoria y legible en relación a la Ley 1.163 
“Celíacos, Programa de asistencia”.

sobre todo teniendo en cuenta que se encuentra sancionada hace 4 años atrás.

Se solicita informe al Poder Ejecutivo sobre cómo se realiza el abordaje coordinado, 
interdisciplinario e interinstitucional de la problemática del suicidio y otros ítems.

Frente al escenario de pandemia y pospandemia, consideramos de suma importancia exponer 
cuales eran las acciones desarrolladas en la Provincia en relación con la prevención del suicidio, 
teniendo en cuenta la ley nacional 27.130 y las provinciales 1.050 y 1.212 en particular sobre todos los 
programas a desarrollar en materia de capacitación.
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Se solicita al Poder Ejecutivo  documentación respaldatoria y legible en relación con la Ley 
Provincial 1.128 “Programa Provincial de Complemento  de Vitamina D”.

Se solicita al Poder Ejecutivo la reglamentación de la Ley 1.128 “Programa Provincial de 

sancionada hace 3 años. 

Se solicita al Poder Ejecutivo que indique las directivas de la Dirección Provincial de Salud 
Mental y Adicciones durante el transcurso del aislamiento obligatorio por la pandemia de 
Covid19.
Se solicita información sobre las prevenciones previstas en la ley 26.657 en la provincia durante la 
vigencia de las restricciones de circulación debido a la pandemia por Covid19, teniendo en cuenta 
que se vio afectado el contacto con referentes afectivos y la atención en Centros de Salud Mental 

contexto, lo cual ha llevado a tomar decisiones excepcionales para cubrir la demanda general 
de dichos servicios. Por eso consideramos de suma importancia saber cuál es la situación de las 
directivas aplicadas por el sector de Salud Mental.
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Se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la situación actual de la Obra Social del Estado 
Fueguino (OSEF), detallando los actos administrativos y/o plexo normativo o convencional 
donde surja el plan de cobertura en la entrega de medicamentos, y otros ítems.
Considerando que la OSEF satisface un bien de interés público, la prestación del servicio de salud 

informe sobre la situación actual de la OSEF, detallando actos administrativos y/o plexo normativo 

obra social, medidas adoptadas para la accesibilidad en la prestación de servicios de salud en la 
provincia y otras jurisdicciones, entre otros ítems.

Se solicita al Poder Ejecutivo un informe sobre acciones desarrolladas por la comisión 
interministerial  conforme a lo estipulado en el artículo 5 y 9 de la ley 48.

públicas, es por eso que se solicita datos estadísticos sobre la situación de los mismos en el 
mercado laboral, sobre todo teniendo en cuenta el contexto de pandemia, en el que se vio 
afectado el aspecto económico.
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Se solicita al Poder Ejecutivo un informe en relación a la ley provincial 1.368, “Régimen de 
Equiparación” de oportunidades para personas con discapacidad.

formas en que se ha instrumentado dicha Ley, aprobada ese mismo año, en el mes de Junio, para 
asegurarnos el goce pleno y en condiciones de igualdad para las personas con discapacidad.

Se solicita al Poder Ejecutivo un informe en relación a la ley provincial 890 “Sistema de Aro 
Magnético para personas con Hipoacusia”

años de su aprobación, ya que los usuarios deben enfrentarse a una gran barrera comunicacional e 
interpretativa y deben contar con las herramientas necesarias para su inclusión educativa.
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Se reconoce a la Dra Yanina Andino por las acciones realizadas en el reacondicionamiento del 
quirófano pediátrico del Hospital Regional Ushuaia

iniciativa de acondicionar el quirófano de pediatría, mediante el ploteo de las paredes con 

mediante un automovil de juguete. Esta medida tiene una fuerte impronta de derechos humanos 
reconociendo las características concretas de vulnerabilidad de los mismos, contemplando sus 
intereses.

DECLARACIONES DE INTERÉS

Declaración de interés provincial a la Donación de Plasma
Se declara de interés provincial la donación de plasma rico en anticuerpos a pacientes infectados 
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Declaración de interés provincial al curso online denominado “Buenas prácticas COVID 19”
Buenas Prácticas es un curso online sobre los cuidados y recomendaciones a seguir, diseñado por 
la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF) en conjunto con la Municipalidad de Ushuaia, 

destinado a trabajadores en relación de dependencia, autónomos comerciantes y empresas. 
Este curso se plantea como forma de poner en evidencia las acciones institucionales orientadas a 
contener la pandemia, generando un valor agregado para el conjunto social en época de crisis.

Declaración de interés provincial a la labor y el rol esencial de referentes barriales y sociales 
en las tareas de cuidado, contención, promoción y organización de su comunidad durante el 
aislamiento social preventivo y obligatorio.

esenciales a los y las referentes sociales que se han puesto al hombro el acompañamiento y 
asistencia de los sectores más vulnerables, durante mucho tiempo sobre todo en pandemia. 
Su trabajo fue esencial para que las familias puedan tener un plato de comida en la mesa, 
acompañado acciones de prevención y difusión para la detección del virus y sobre todo, quienes 
han acompañado a mujeres y feminidades en situaciones de riesgo por violencia de género.
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En conjunto con la diputada Carolina Yutrovic, se llevó a cabo una reunión con integrantes de la 

que se expusieron las problemáticas que atraviesan, fundamentalmente vinculadas a la educación 

Trabajo en conjunto con  la “Asociación Tú Puedes” 
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estampado y cerámica, entre otros y acordamos articular acciones para potenciar el trabajo que 
llevan adelante en la institución.

Trabajo articulado con el CAAD
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padres y madres de niños y niñas con diagnóstico del espectro autista, en la reunión de comisión 
de la legislatura para contarnos los avances que sus hijos e hijas han tenido gracias al taller y la 
necesidad de pensar más acciones a nivel provincial que garanticen los derechos de pacientes con 
autismo y otros diagnósticos del espectro.

Trabajo en conjunto con los padres de la Asociación de Terapia Asistida con Perros 
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Nos reunimos con representantes de los gremios donde nos expresaron su preocupación por el 

acceso a la salud, brindando atención de salud primaria con médicos generalistas, oftalmología, 

con herramientas de educación ambiental, una mesa con regalos como gorritos y juguetes hechos 

Trabajo en conjunto con la mesa sindical

Sonrisas Fueguinas





VICTORIA VUOTO


